LEY Nº 10.392

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Cruz Roja Argentina – Filial Concordia, un Binocular XSZ 107 BN, con destino a la prestación de servicios de dicha comunidad.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de septiembre de 2015.
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